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DiaaCClON-ADMINISTRACIOM-. 
dalla del Carmen, núm. 3S, principal. 

Teléfono píím. 2449.

VENTA DE BeTEMPLARESí 
Mtnttterlo de la Qobernacfdn, planta biUe» 

Número «ueltOc 0|60.

S U M A  E l  O

. PmMeiiela del eonsejo d® Hlntetp®»
Hmldlei^iQ áeciúiñnáo áfmoíráBl^^^^ 

fiáaéiv^icial ia cQmpeieméa íuspiiaúa 
cnlf® «I Bübj^rnaúor de Teruel y ía 4ei- 
dimcÍm !tééitUf»iül Ú9 Zaragosa*--Fúqí  ̂
m $8í3áS15.

Oiro deolamndo hm lugar di recurso de 
queja eletsfkdo por la Audiemía de Va' 
Imcia, contra ei Áhdide de} dgunta\ 
miento de Áífara del Faki^rcál^Fdgí- 
ñm 816,

Odrp de0difendo d faWir dé la Autoridad 
’ '^uddeéál hé^^ampéiékcia suscitada mire 

él Gobernador de Oreme y el Tribunal 
municipal de üaskelo de Miño»’̂ Fdgi' 
m  816,

ilifeteri® ds I® fielisroftellgs r-
Seal orden declarando qm  el iuee proteo 

tordelm fundacién Fíigmroa eseipro^ 
pío Minütfo de ede Depmtaménto, el 
cual por ahora deUga en el Birteior 'gê ' 
neraí de Administración para que actué 
inierinameníe y redacte una Memoria 
se¡k‘e ei estaio actual d& la ríferilafun* 
dación^^Fáginas 816 y 817,

xUiisterli <1 Ii«treeeiía Pál̂ üca i Mas Irieas
eruvw(i î¿,poniend}qm> el Qaiedrdtiú& 

.^mmmrio  JD, Mauricio Bomingue& Ada»

me pase á  ocupar en eí ̂ fs¡alafón el nú' 
mero áOñ.'^Fdgina 817,

iieleterf® drizantes
Seal orden declarandú í$mnie d B. Frau' 

cisco Carrera Jtméñíéf Yeriflcadúr de 
coñtadúrei eléctricos Aê klr provincia di 
TermlyyMspofiimúo^anmcie cmmr 
eo jiara procaer el ret4f^mtgo,--Fd§i» 
nos 817 j  818.

Gbaoza y  Jüáticía.-*-BIracelón General 
a© los f  'dd Notariado* —
Anunciando haUarse mmníes tos -Eegis 
tros de la Fropiedad qm se meiicionan*
FáginkSiS.

HACiBNOAe-^Direooién General iel Teso
ro FüfeMoo y Ordenación General de 
Pagos dei Estado.—Noiicía de loeptío 
biús y adminisiracimes donde han cabi* 
do en suerte los prí^m^ mayores déi sor• 

I ieo de la LoUrm Nacionodi celebrado en 
elá im úeam r,^F ^^a8 í8 ,

 ̂ Eedificm^o el anuncio de smiratio del res 
Qumáo úe úepúMtQ nún^eros 392 BBá de 
entrada y 78,161 de rcíitílro, pubHtado 
en íá Gaceta de 28 de Abril del añj ao 
iual-^Fdgtna 819.

Gobernación. — Bufesecratarí». — Oonii* 
* numt̂ iéfk de ía réímiún certificada de M$ 
i  cantidades recaudadas ̂ en los Gobisrms 
j ' qme cítíáu, cún desiéno d ía sus
! - Gripcidys mciomi abieiia p̂or imcmÉipa

de S. M, la Eeim B.  ̂ Viciaría Euge
nia (q, D, g.) para socorrer ú los esi ci- 
ñoles repatrin^m8.—Fágkm 819,

I níteücczón  FtBUOÁ.’̂ BnhsmmtntÍM,-»» 
Aseemos y mmbramimios de personal 
subalUrm dspmdimíeáéesUMinisíerio,
Página 8W,

F o m e n to .—OIresclón G e n e ra l d a  Oomer- 
cío, Indnstria f  Trabajo. — jDifpQnim- 
do se p u b ljq m  en eUe pm óücQ  oficial tí

. proyecto Jé timfas para 1915̂  premniaáo 
por la_Gúmpañi<̂  de vvpares La MariH' 
ma,—Fúginm 8%0,

.DirecoiÓB G an ara ! do Ohm.^ P ú b lic a s .— 
Gifcuímr d^ümanda §̂«9 inm^üiñimmm 

■ ts de fifm^ir la mcrítura de- contrata  da 
obrm debe d^voitene a l 'comimiista el 
r^sgtmrdo del depósiio provisional'—Fa- 
gina 820.

AKSTO t.®—B olsa.—OBsiBVAfOHio üm  - 
IfBAL MlfnOR0LdOI0O.-OPO3ICIONEB.
Subastas. — áiiMsmiTBAoxéi 
oiAi..—Anuncios ofigialeí clelJ'ifMfda-

• miemio és'8(S’B H^bmt y  
jK^patía.—Santohal.—EsfeotAoulos,

A n e x o  2.®—E d ic to s*—C Iua»eos ssTAnfe- 
fíeos DE .

F om en to .—D irecc ió n  G sn e ra l do O om er- 
cío, ladüssda TrubaJo.—Frô îĉ o de 
torifas para 1915, pm%mta4opw ¡a- Oom 
prjñm de vapores Ishña

Dlreeoidn G m ^raS  de Obrts Fábíisas.— 
Froy^ci-iS de tarifas prmmí&áos por Im 
Qompú^ñias deSemcarrihs,

i  PARTE OFICIAL

n r a S M A  BEL COISEJO DE l B i m O S ;
S , M , D . A l t o a i o X i n ( Q .

' IR SiiKA Do&s Eog«oil«, f-
M . AA. RB. •! Prín^pe d9 AgturUw ti* 

«ourflnúta sin 'Bovééitd «■

\  R E M S  DÉOItETOS '  
tlfn él ezpsdieBts 9é caéspefeD*,,

1̂4- de. Zpra|,
gbu , de ios ouiifls reralii:

Qae D.* Leonor PsUsrós 7 su mirido 
Oí Jaime Soler Bofx, iegelmento repre*

sentador, íarmuteEon aiste el Jazgado de 
primera fnaís»o!s dé tíaiíeUote, deman
da de interdicto de reabrir contra don 
Demetrio Foro»?, alfé^dc- 

Qae la dstnandíint8*'«^t en qnieta f  
I paci&oa poeesión «te ao tóiríoeituado en 

término de Iglesneié (Sd; denomina
do El Soianar, enya oáláiia y linderos 
deserlíJí:

Qae en esta fenetlo'existe una balsa 
para el riego, que se áSmenta del agaa 
procedente de nn mattásfbild taente íia* 
ptdpd,BL*PaBafet«;^

Qne dichas aguas 
diiritQ una aorqniu d¿ÑÍWerta miea- 
tof s día<mrrpn Pqr oí âî funoo, y después 
ppr medio do un ae pô î otQ d“0 atraviesa 

a fluo^ de la denisú^te} y i;
Qaeonlósdrás:lt, ^^$ 2B do Agesté 

da 1913 el demandaijto. ytícino do Iglesno*

iad fl (MJ, ooaaírn.jfi usa aísqula f  d e 
trajo U mitsd, pníximaineaie, dei *g«5> 
del maBaniia!, en ea^o aprcvei^hamienio 
quieto y pidflío f  so isteirPEtígito se 
hallaba la actor a, despejándola del derd' 
eho que tiene £ las aguas dsi eítsdo ma 
nantial.

Se termina el esirií-'», después de tifa- 
! eer la isforaseidn tasísSosl qae fia es* 
i pres?, con la fcüp;ioa si Juzgado de que 
’ en su áís se decíale procedente ei ínter*
! dicta y ae reintegce &■ la-dosaan danta en 
5 la poaeaién del agua do qim ha sido des-
í pojada, ocndenanáoA O. D¿mjtrlo Par-
I car £ que destrnjíu lA-aceqnía eonétruí*
I da, así como én ocstaa é tedoíUBizaeión 
' doperJuídoSiproviiiiéadoloademSa qaa 
\ 88 «bstongá de moteatar á la actarft en 
l ’diéhrpMosián, bajo apecoibimknto do 

10 quo hiya iBgon



n  geptiemiSrg m  f SJacéía ae  t ó r i a . « i é

Qae admiiida la demanila y cgletraáa 
el Inicio vsrbai, el Jazgado dictó isatsai- 
6ia en 16 de Diaiambre de 1913/ de oon- 
íormidsd son las pretentiones fce£niile> 
das en la demanda:

Qae repasata la parte demandante en 
la posesión, apelada la sentencia por el 
demandado y admitida ésta ants ía Au
diencia Territorial de Zaragoza, f  S8í«n- 
do ésta tramitando la apelación, el Go
bernador, do acuerdo con lo inferiXíado 
por la Comisión provincial, requerió al. 
expresado Tribunal de inhtbiaión, citen 
do como vistos Ies ecnerdoa adcpfaJo!! 
por el Ayuntamiento de la Iglesaeia c-a 
24 y SI da Agosto de 1918, por el úliiiso 
de loa enalf 8 sa ordena que tanto por el 
recurrente oomo par Sebastián Morrgga, 
ae dejen la íueníe y regueras da aprove* 
efaamiento de sus aguas en el mismo sor 
y estado en que antei se eneonlrsbsn, y 
io dispuesto en los artículos 4", 18,226 y 
252 de la ley de Aguas, y en los aríísu- 
los 2.° y 5.° del Real decreto ide 8 da Sep
tiembre de 1887, y en consideración 2 
que las aguas procedentes del manantial 
£a Ganaleta tienen carácter de pábiicas, 
toda vez qiie, según se desprende del ex
pediente, nacen en terreno público y hen 
venido siendo aprovechadas por ios va- 
elnos para riegos y abrevaderos de ga
nados, y, por lo tanto, á la Administra- 
eión corresponde la policía de dichas 
aguas, conforme á lo prevenido en el ar- 
ifculo 226 de la citada Ley;

Qne, en su consecuencia, la resolución 
del Ayuntamiento de la Iglesuela de 18 
db Agosto último ha sido dictada por la 
esipresada Oorporaeión municipal den
tro deLéíroulo de sus atribueiones en 
materia de aguas, y, por consignienta, no 
debe admitirse contra aquélla interdicto 
alguno por los Tribunalés de JustÍoia,'de 
fionformfdfid á lo dispuesto en el artlcn- 
lo 252 de la ley de Aguas, pues aun cuan
do en el presente caso el interdicto de 
recobrar no se ha dirigido contra el 
Ayuntamiento citado, es indudable qne 
^  prosperar ha de modificarse necesa- 
rismente la citada resolueión del Ayun- 
tamiento de ialglesueia, contraviniendo, 
por eongignientg, el referido artículo 252 
de la ley de Aguas, y a4emás vendría á 
juzgarse de nuevo por los Tribunales de 
lUstieia un asunto ya resuelto por la Ad- 
ministraeióñ en uso de las atribaeiones 
que la referida ley de Aguas le con- 
« « e ;y

En que i  loe Gobernadores correspon
da promover cuestiones de eompetencíá 
en aquellos asuntos en que por disposi- 
«ión expresa de la ley corresponda el 
eococimiento á la Administración pú
blica.

Que substanciado el incidente, la Salá 
dictó auto manteniendo su juriidicoión, 
ilégandp:

Que si bien son públicas l̂ B agtiss so-

de el manantial mmkde l«t OauUfia y

vsa por un barranco ds igual dsEomina- 
ción ñftsta tenar entrada en la finca ó 

I huerta da la parta actor*, pierden dichas 
i sgua», que utiliza ésta para el riego, el 
: carácter da públicas al entrar por subte- 
: rránee en el indicado huerto; • 
i Que como el demindado construyó en 
Im  iíaa que se expresa en la demanda 
una «n el tmyeeto donde discurren 
lasi.sgBaiS pSMícas, distrayendo con tal 
obra la mitad! aproximadamente de las 
sgaaa schraatea de'Masnantial de anyo 
n.&fovasíhsmfento g-z» qtnets y pacífica- 
Eísaí-s y d a  iaíar! ap ¿di Is p*rta eaíora 
dísils tiempo iajH inr,.*!, la dsspejó del 
dcreabü quo íí©E,e á las sguae del referi
do maaaBíia! aa bus sobrasící', surgfett-' 
do do t$l estado de cosas, creado por la 
actitud de! demsniado, una cuestión In
ter díctal entre parliouiarei, en la que ni 
por asomo remoto legal tiene interven
ción alguna.la Administración/siendo de 
la exclusiva competencia de los Tribu
nales crdinarios, el conocimiento y reso
lución de la mismi;

En que el hecho eomprobadó en autos 
de que Un colono de la parta aotora abrie - 
se una zanja desde la fuente al azud y 
otra si demandado Poro^r, ambcs actos 
perturbadores de las aguas públicas que 
discurren desde la fuente y van por el 
barranco de La Oanaleta haEta el huerto 
propiedad de lá pacte actor», donde pe
netran ya subterráneas, que motivaron 
le  queja de parte del vecindario del pue
blo de Iglesuela del Oíd, surgiendo por 
ella el acuerdo del Ayuntamiento de di
cho pueblo, por el que se ordenó y obligó 
al colono y demandado Poroar á recons
truir las cosas al estado primitivo .qué 
tuvieran antea de realizar tales hechos, 
sbn actos y acuerdo que ninguna cone
xión ni relación tienen con el perfcctísi- 
mo derecho da la demahdants á entablar 
el interdicto contra Foroar, por haberla 
perturbado en los expresados días en el 
disfrute de las aguas públicas sobrantes, 
de cuyo aprovechamiento goza de mane
ra indisoutible y probada en autos, pues 
constituyen los hechos absolutamente in
dependientes entre sí, el uno, el del in
terdicto surgido entre dou particulares y 
el otro, el del. acuerdo deí Municipio de 
Iglesuela, tomado en virtud de sus indis- 
ch l̂ibles atribuciones como telador dé la 
policía de las aguas públicasi y el cual 
íué acatado por los perturbadores, reco
brando con ello el véeindário de dicho 
pueblo el disfrute de eses aguas públi
cas, que disaurren como se ha expuffiitq 
desde el manantial por el barranco de Lá 
Oanaleta, entrando en el huerto de la 
parte aotora, motivo exclusivo del inter-
diats; , .

En que eh nada contradice á lá acción 
de la parte aotora el referido acuerdo, 
pheito que en la parte fiscai del mismo 
es consigna cealvO el derecho que cual- 
quiera persona tenga al sobrante d e íis  
f í a t s  íúblisM», ^ r t 9  eálfy iénéf y%l»>

nocerse por el precitado Ayuntamiento 
que la demandante tiene derecho i  sos
tener el interdicto contra el demandado 
ó cualquier otro que le interrumpa en el 
aprovechamiento de laS aguas sobrantaii 

I y como el único fundamehtotie la Ad- 
. mffiistraeión psra sottener la competen

cia lo constituye el acuerdo de la Oorpo- 
raoión municipal de Iglesuela del Cid da 
31 de Agosto de 1913, se patentiza de ma
nera palmaria que carece de íuém :

Que el Gabernador, después de oír dé 
nuevo á la Oomhión provincial qr de 
acuerdo con el voto pártioular formulado 
por dos de sus Vocales, insistió en el re 
querimiento, reisuUando de lo expuesto 
él praaenía corñlato, qué en loéséhoial 
ha seguido todos sus trámites:

Visto él articulo 255 da la ley de Aguas 
de 13 de Junio de 1879, según el cual:

«Oorresponde también á los Tribuna
les de justicia el conocimiento de las 
cuestiones suaoitadaá entra particulares 
sobre preferencia de derecho de apirove- 
ehamiento, segú n la presehté'ley

»2.° De las demás aguas'fuera de fu s  
cauces naturales, cuando la preferencia 
se funde en títulos de derecho oivíUi

OoDSiderandc:
1.° Que el presente eocñlcto jurisdic

cional se ha promovido oon motivo de 
demanda do interdicto de recobrar for
mulada ante el Juzgado de primera ins
tancia de Oistallote contra D. Demetrio 
Foroar, por haber despe jado éste á la'dé- 
mandante de la posesión quieta y pacífi
ca que vscfa disfmtándó de las aguas 
sobrantes del manantiid ó puente deno
minado La Oanaleta.

2.° Que la clasificación de pública ó 
de aprovechamiento común, atribuida fi 
las sguas de que se trata, no es incompa
tible consol disfruté de las servidumbres 
privadas y especiales que sobre las mis
mas aguas resulten legítimamente cons
tituidas en virtud de posesión no dispu
tada durante largo tiempo ó de cnalqjBler 
otro titulo de derecho civ il.'  '

3.** Que si intéfdlcfb'l^rdpnesto sé di-, 
rige á mantener el estado posesorio de 
un derecho privado que un particular 
tiene adquirido respecto al sobrante de 
las aguas de una fuente pública, derecho 
que siendo diverso del que asiste á este 
mismo particular para aproVéehar aque
llas aguas en igual forma y con los tnhf  ̂
mos limites que sus demás convaeinof^ 
nunca puede ser objeto de acnerdoi ad
ministrativo»; y

4.” Que no contrariándose el interdic
to con ninguna providencia administra
tiva, toda vez que en los acuerdos del 
Ayuntamiento se dejan á salvo el derecho 
que cualquier persona tenga al sobrante 
de las aguas públicas, es indudable qué á 
loa Tribunales corresponde el conoei(- 
miento dél asunto.
j«„Oonformándome con lo cóháttltádopor 
la GomUión pérmasehte dél tídnstjo d«



11$
Ven¡|b ê n deddir éÉtá oompeteasia i  

fovóí de Is Aátoddad ] adieíaf.
bsdo en Palacio á dieoicóho de Sep- 

tiéiiabre de mil noTesisntoe eatoíce»

n  FresUent^ del Consejo de Ulálstroii,
Edaardo Dato.

Ib  eí espediente de reasíio de qaejt 
promovido por le Sala de gobierno de la 
ándieneia Territorial de Valencia contra 
el Alealáe de Aifara del Patriarca, del 
euslreauliai 

Qae ecn fecha i7 de Diciembre de 1913, 
le impuso por dicha Aníoridad al vecino 
D. Jenaro ̂ erra Mcntand, ana multa de 
10 pesetas por falta prevista en Fas Orde
nas f  se. msnioipaiar, consistente en en
trar á razar eon escopeta en campee de 
propiedad particular eic estar ievsntadsa 
la« oeechsB de babas y alfalfa»;

Qnc O. Jenaro S$rra Montani aómpa- 
reeld anta el J szgedo municipal de la 
localidad, raantíestandc:

Qre dada* varias piezas qna matS ha- 
liándose eizaiidp eon Ikeseiá j  antori* 
i 'd d a  del duefió, ana de ellas oajd'en el 
eampo de Joié Sebastián Ldpez j  otra en 
pl de F>anci330 Oaítlá, f  que como estos 
campes no éstin materialmente cerrados 
por B&t;', tapia, ni v&Uadc, ni ¡os propio • 
taríosde los mismos se hallaban alii, el 
oampzréciente entró á recoger las plrzss 
inaertaa con el propósito de resarcir el 
dad?, si Iq produ .la, abonándolo, como 
aaf Ib ezpnio al Alcalde cuando le Üamó 
para imponerle multa referida, y que ca 
remiendo éste da facultados para ello, por 
a;r @1 héoho'de la exoiusivs competencia 
dal Juzgado, lo p?¿fa en su eoncoimieh- 
to bara qus lo ampar&sa coaira el proce
der de la Alcaidía:

Que el Jozgado munieiptl, estimando 
que el hecho bonstitaie transgresión de 
la le j de Oaza, y que por la Aloildía se 
había invadido laz atrihucionas propias 
de los Tribnnales de jnitioia al imponer 
la multa por tal falla, acordó elevar el 
CzbedTente á la Audiencia Territoria', 
por si cénstderaba prooédente recubrir 
en q̂ ueja. al Qobiernc, contra la expresa
da iavaefóa de atribuciones:

Que la Sala de gobierno, previo el in 
forme del Jaez de primera instancia del 
partido f  de aenerdo con el dictamen 
Fiscal, acordó elevar fi esta Presidencia 
el oportuno reearao de queja contra el 
AlMlde de Aifara del Patriarca, fumián-
d0Sfí; "'/_, ^

Eti que el hroho castigado per el Al- 
etfde no puede revostir otro caráater, 
para les tfaetos de su oorreeoión, que el 
de una infracción de la vigente ley da 
Gaza de 16 de Mayo de 1903, prevista y 
sancionada como falta en el pirráfo 3.° 
del sríisnlo 50, en relación con el 16 de 
la misma, y como el oonooimienjto y eas- 
ligo de tales infraosiones oorrespOnde 
ezeluaivsmente á la jnrisdieéión brdina- 

^rmiBsa|ei|íeafo presqribpn

loa artículos 45 y 1,° dn los adicionales 
dal mismo Gnerpo legal, sin que las Mu
nicipales ni ningnna otra encomienden 
la reprensión de aquélla á los funciona- 

t ríos de la AdmlnfztíaeiSa, es obvio que 
- la Autoridad losa! ci tada ha invadido las 
[ atríbaclone* de los Tribanales da Jnsti- 
[ eteordinarkii
I 0:36 pedido eí corrrSposdíegíe tofpr- 

me áli'Atitoridsdadmiaiztrgflva, ésta lo 
evacuó alegando subitancialmente:

Q^c el hecho da entrar en heredad aje
na sin permiso de su dueño, constituía 

i una infraegión del artículo 23 de las Or- 
deñanzsB municfpzlev, por lo cual, y con 
arreglo al artículo 77 de la  ley M uniai^ 
pal, se estimó competente ó impuso la 

jmuUi:
 ̂ Que el hasbo da entrar en eampo a|e> 
no sin estar levantadas las cosechas, vá
yase ó so con esgcpsta y perro, mientras 
no S9 diiptre no constituye isfraoción de 
la ley de Casa y sí del bando de buen 
gobierno que rige en la localidad de que 
que se trata, por !o cual, entendiendo por 
la denuncia que no se hallaba cazando el 
denundado, !e impiiao la multa, no exis
tiendo, por lo tanto,- iníracdón do la ex- 
pVeiada ley) ni, por lo tshto, iavasidn de 
atribudcnen 

■ Visto el srtíeulo 15 ie  lá I f j  da Gasa 
de 16 i e Mayo de 1905, que díop:

 ̂ ' «ddnsidleráadose oerralas y acotadas 
todas las dehesas, heredades y demás 
tierras de cualquier clase pertanecientes 
i  dominio pirtieular, nsdie puede cazar 
en les que na eatéa materialmente amo- 
josádas, cerradas ó acotadts sin permiso 
escrito de su duefi-'', mientras no eatéh 
levantadas las cosechas.

»Sa los terreses oeresdce y acotsdog 
materisimento ú en ios amoj ánades, e s - 
díe pnsde caza? sin permiso dei dueño»;

Visto el arSíouIo 45 de lé referida íej, 
segón el cual:

<Dd las ififracoicnes da la misma que 
no constituyan delito conocerán privati
vamente los Jaeces munibipsics en jui
cio de fallas, y de ias que constituyan 
deiitbflas Jaeces y TribUB&leB ordinarios» 

Visto el nSmero 2.° del artículo 608 del 
Código Pasa!, que castiga á los q ie  con 
euh'quisr motivo 5 p?stfxlo atravasaran 
plsmíos, aembfsdos, tíasdós d olivares: 

Visto el artíaulo 2.” de ía ley Orgánica 
del Poder judiclel, qu9 atrlbujre á  la ju- 
riadigcióa ordinaria la potsstsd de apli
car lás leyes en !oe jaíMos civiles y cri- 
minsiss, juzgando y haciendo ej acat ar lo 
juzgado:

Goaaiderando:
1.® Qaé el presente recurso de queja 

. ae ha formulado por la Bala dé gbblerhó 
de la Audiencia de Valencia, per estimar 
que la Alealdfa de Aifara de! P¿triarga 
había invadido las atribuciones da la ja- 
yisdisción ordinaria a! Imponer una m al
ta al vecino Jenaro Serra Móntandpor el 
hacho de entrar fi cazar con escopeta ha- 

. Uindose pendientes de recolección én 
egmpoi d® propiedad particular,

One es facultad czeluilva de i« 
jurisdicción ordinaria el conocimiento y  
castigo de las infracoíones de la ley de 
Gaza, oon arreglo fi lo dispuesto en el 
artfsulo 45 de la misma, y por consí- 
gaiente, i  dicha jarísdíoción incumbe 
imponer las oportunas eorreooiones al 
vecino de Aifara dsl Patriaros, que f ué 
multado pórla Aloaldís, sieszando entró 
aquél en Ies campos citados, IsfdsgleB* 
do Id tsívpüístb en el "artíoulb 15 de la
citada dlspoftioióií lega?.

3.® Que aun sisponiendo limitada IS 
transgresión al heeho de atravesar tie- 
rres de propiedad particular, único es^ 
Ér^o á que la Alsaldía en el informe 
emttidoson motive de esle recurso pre
tende redUeijrhi infracción cometidsbO^ 
indudable quAiShhmdK'» por tratarse 
un terreno sembrado, revllt&los caracte
res de una falta prevista en el articulo 60A 
de! Gódigo Pena], Cuyo conooimis.nto cb- 
rresponde también á los Tribnnsiosdc 
justicia. • ,

4.® Que, por consiguiente, tea cual 
fuere el punto d e ís ta  penal desde el que 
se examine la infracción cometida, cae 
dentro de las prescripciones del Código 
Penal Ó de la ley de Caza citadas en los 
Vistos, y, por ló tantoi siempre de le jo* 
rledicolóa ordisaric; y

5® Q ué en hada puede afectar 1  diohs 
competencia la circnUstánda de qué se 
hubisia publicado en aquella looalldM 
un bando conminando con la imposición 
de hns multa á los ^éatravesaren here
dades sjénaS, ni el que se estimara dicbn 
falta Inclhída éh las Ordenanzas munici- 
pales, toda vez que tal lafraeción, por 
afectar á la propiedad privada, según au- 
teriormeatc se tiene declarado, sólo p-a®- 
dssersorregiSapor losTfibnnalesde jus
ticia encargados por la ley de velar por ¡s 
propiedad particular, constituyendo, por 
consiguiente, la publicaolón del bando 
nns verdadera extralimitaoión legal ds 
la AlMldía que lo diotó, que no puede le
gitimar la conduóta del Alcalde da Aifa- 
ra del Patriarca, que al imponer la mulis 
que ha dado origen ai pressist® racursf f 
ha Invadido las faGaliades propias y ex- 
clnzivas dg los Tribunales de justieig;in
vasión de «írlbuciofees qna nagesariñ- 
mente eonduse á nns deojaración favo
rable á la jurisdicción ordinaria en ét 
recurso de queja formulado.

Goníormindome con lo consultado por 
la Comisión permanente dci Consejo Se 
Estado,

Vengo en declarar que ha lugar al re
curso de queja'elevado por la Sala da 
gcbierno de lá Audiencia Territorial de 
Valencia contra el Alcalde del Ayunta
miento de Aifara del Patriarca.

Dado en Palacio á dieciocho de Sepl 
tiembre dé mil novccféñtoi catorce.

ALFONSO!, i  
El Presiaente del Consejo a« Ministros,

. láprdo Datfl. '
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E i é! expiílleiité y autoi 3e campeteB*
.«'sróíada ©iitra el Gobrimidoi* de 

Oi^eme y el Tdbuiia! muisioipai de Oaa- 
írelo íla Miño, de loa ena!ea restslt'n:

Q'Cia D, B timar do Famánde^ López fór* 
mEid tJütB e! referido TdbixBil. dam^Bda 
©31 luido verba! dvii conlra R tfe l Goe- 
zílé^y  EiinSa B&sid©, "̂

.l?ie 6i ñmño da nsa m m  'eosi be- 
«radoB. dta en e! térm’eo da Oámpo  ̂de 
dl^ho puabio da k  Bpuza» oayoa lím ilü 
©ouafgBa; , ’ ' * ■

Qiie loa darntadidoi, a! "reformir 'sn 
®iiWí ¿brlaroa sobre 'terreao' del actor, 
seis sñüs antes, dos luces d ventanas idé 
m is de otra que téníáa abierta mnterlor* '’ 
mente, y que construyeron, cuatro meses 
an tesi la inlarposiddu da-1@-¿
US ̂ ¥0|#l?q, apmeni^do^ambiindi sa?̂  
■^idumbi’© da:-,©sláa,. de,;tgiiis pluvklei 
sobre @1 expresado terreció, siendo asf, 
qu0 é̂ t© notñiíMuiyiQ.Á Mníüv asti §er- 
vMumbra^, motivo p’Órél'cuál a^t^blaba 
@1 jufeid, eüfa-cutntíá' ao éx3éá!tf-d©-2'íO- 
pesatis, 8é tercnlna el e îSriio 40 'qmc ̂ 'sn ' 
baca m4nto^ con la lúplica de qu© si6 -da'" 
ckose b tbar logtr i' ia ■dam'indas qm  ©1 
tarreaé no subilla gravado mn Im ssr* 
■vidumfcre  ̂gaiidoixad^?, j  m  mi m:ts8* 
cuebclaj':qiie 'sa aondoaago á loi demia-

1.® Á que úiBvmn f  tabiquen Itiduaes 
abierto  i  íE lirrano, '

2° A que ratirsn el vokdko -cani- 
Irufdo. . ■

8,® A que m m im  Im aguis da m  la- 
Jaáp, repoBiendo 'to  no iti ■ t i  ■ m f j  éstá- 
do que'dielia caída da agua tenía m W  
rlormeiat€'? j

4.̂  ̂ A! psga de ̂ ostaf.
Qu© admidia It demaisdi, ocnvosacTai 

Is,§ pr?rtí'§s ii Jukf.o verbal y  estando éste 
cefebiráiiáoss ©1 Tribuutl munisi- 
pal. e! Gcbemadcr, de acuerdo con Ibla* 

j  po'7 H ücm'mién provisdal, 1© 
FeqL¿ir!5 á'j timüi'ñ^0Q;-i

g^0 6B ds, BxéímlJü 
del Affcj^itñm*rnto^eI sprovéíh#£iifí:2Bfb, 
cuiilade y.^onserva-aida ia  Iwm ña« 
©aSjbte&íi mrttBeiÍQ^ím i l
HuDidpio y a ‘iíiii;ktmdér?, cii^bidta y 
mmmvmúfü :\  ̂toám- k s  ñm m , bienes 
y deresbcoi uutrbie,, segas los sr.iícu-
l0i:72 T 73 dQ l'i mj-Mmímimti 

Q ie  sub^'mr^alaáoda!. iBcliMite, ©I T d  v 
bunai mr=Ekslpsl élclésuto maEtgnieaáo, 
8U^J=m'isd:ec'6¿, a t e ga ná c . : ; j ^ .  -;;

■Qíie el demsndsat©.. hs te*
nsr iBssrlío á m  fevcr en ©I Bfgiitfo d© 
Is-Propieitíi el .terreno de ■ ,qu® m   ̂tmta; ̂ 

Qse t t l  tesripcléii dapoifsloa gubik* 
taiagi-i:-a?:i:la mksitmsjio so dxiri-d-ñlm 

1 ó ü&/melmíúB ■pú.r Ja is  ü Td- 
bmml f y m  iu  ŵ ría-Ĵ  ¿3on
for^fdad ?¿l ?u"dapio 890, de k  !aj H-'po- 
tm^rm f 1.957 y 1.S59 á d
Oédlga,ÜivlI, ksf que reaop,oi f̂ír ni 
mtiaciáMa ©1 damMo á e l.-h  m

En qua mn !̂a jur.gar"k m  di51 da

propiédsd déíterréiio^ hty qu© ténar'©n 
cueñk qua el árlfcufo 41 d© ía ley'Hipo* 
tecárla esíabkca que la posesiénlnscrita 
■producirá intantráa subsfafáIguáles ©fac-
tes qiW'Bl domiaio'á favor del poieador,

' f  .qiie boiifbrme’i l ’árllcúlo del C5di«
"■go ülvIJ, ©1 áém ante te  tiana derecho á 

' 'ssr rcfpaladb'y' ámpará-So posé* ■ 
•Sidn,'pr@iápfo también gpHcable en rá^  
ImlSn coa al 898 da squells lay, confor- 

;::ma Él cutí, Iss mmpádonm  de pbsaiióa 
? ■parjudíciá S ítvoreaan'' á tercero désáa
■ 'lu ieeb i en oEsato á ks'eíeatoe que atri* 

-buyen jfp leyes i  is mera pcseslés;
7 En qua los di^mandadoa hiU venido á 

demo3lr&r k  Inexactitud del supuesto 
de qné el tarrcfto litigioüo era público, 
ct-nío>obrtníe da la calle principái;á©l 

Jugar de Bouz^, al proyecto dur$iita a í 
’ JuMo dos traasíc'aioaéi, puBsto que so* ' 
br© ooias da domiisto público no cabe 
qua los particulares tfsnsilan;

Eü que uíñ perirdcio deJos dcrachos y 
aadonag qua al Ayuntamiento odmpataH 
en la vía 5 jaristlicoidn ordinaria, relatl* 
vsmant© ai da qua m  trata, no

-; pui?d ,̂ úoniúvmn ñ rell^^rala Jumpru- 
dind^, pdvari© ©.ü la vfa trlm!sii^tmtl.va 

• da la posailén d@ uut mm f  quien M po-' 
;•■ um más de un tño, y' 
f ' Ea que d© lo éxpbesto' sé dedüs© que 
' d tm n io  que i© ventik es un negocio 

pmráme'^te alvll, del cual compete cono** 
eei\á ía |udidi30idn ordinaria, epnex- ■ 

■-olugidii de cualquier otra. 
f   ̂ Qm  apelado eraulo ds que m hn beeho 

médio'por'lói dsmiMdalog, an tee lJuz-'
■ - garlo do primará. msti.Uda da! piríido, 

é,gl3 ctnñrsíLd €i del iaferkrV@.gregaafo
da ĉ© 4kx̂  los R-^sultandos y 

' OoüiideraBdcs qiie'Éo^^tó'dpona á'í bê bb̂  ̂
de U pokedí% á íavr^r de Farnando Ld' 
pes ia simpl® manift^stoiSn da k  p3.rta 
adversa, da qm  ©I krreuo en cuestioa m  
pisbüoi como iobranla de It vía pública, 
mií-ntris no b^ya alguna prueba qua ' 

©sa m  debiendo cstlMar-
sa ccmo tái á didio ef-csáo la certlflsáeiSa' 
euo aac*mpañt é ios autos y figura fo-'' 
lio 2Í, expedid! p^r el Ssoratario del' 
Afuntíimie^^to da Oastraio de Miño, an'M' 
qii© sa bacB, cénstir que ©! tarrea o: da re- 
ÍQtmm.ñ B.G figura cchío "de la parleaen- 

'' IM Fernáate ni'da ini madre, ni pa*
. gaii Oontobudén terrItdMt! aiguui,'
■i .pU'Sitü q ‘le ño ©i'ti tmillarado' i  nombra 

de da ello^j poi sobra to:io
eitú al basho probado de lá posísién con 
!o3 qiia Im lejas Im cona^den, sin
pyifuido ñú Io« dersfíhos que a! Ayunta
miento pudl6.r^n cJrssp jM er ea _m 

f  qu0 yaCdá -.joicuar á nombre áe 
, lo d,ls/í>í£.6'i|o,ea ,61 sr^ .

tild o  396 ár ley íl
do 1% mí&ím numU qu© po,di'ía enfabto.-

■ Ie í ác©j;ír©i, q ra  oporto^í? ea 
: e,l eaic^qaojJsga elapakríta da M

ca'isia de l i  iusor^pídon, lo euŝ l bo ©s ob̂ ' 
¡ato da litigio ni se ba iamoatráio, por lo 
qm  d̂íBpk̂  ^ké^dón no ¡kvaEonsi*

go It damOittolóa dé quo 0̂
rrano sa® púbíloé^anlranfa dé is ingcrip»
dún da poicgiéii;

Que el Gabernadór, dé o©n lo
iisfomado d© nuevo por lá Oomisióa 
provincial, indstiú en ®! requerimiento, 
raiultando de lo expuesto al presénte 
conñictOs que ha seguido sus trámites:

Vkto el artículo 2.® de la ley Orginiea 
del Poder Judicial, que consigna que la 
poteilad d® aplicar las layes en los fui* 
cios civiles y oriminafei, juzgando y ha
ciendo ejactttir lo jazgido, corresponde** 
r l  éxclúiivaménta á loj Juzgados y Tri* 
buíialést

Coneidérando:
1.® Q16 el presente oonñicto Jurisdic^ 

ciohil se ha promovido con motivo de 
demanda en juiéto verbal civil, formula* 
da por D. Bernardo Fernandez Ldpsz 
antee! Tribunal municipal de Oastrolo 
da Miño, contra O.'Eáfael González y Ka* 
món Bando, en súplioa de que estoÉ últi* 
mos ciérren las luces abiertas á terÉeho 
del aclcr, sito en el término de Oafx̂ »o 
de la Boezü de Macendo, raítrea el VCda*

’ dizo conslmfdo y recojan t o  aguas de-- 
BU tí'j idq, reponkndo Its cosas al 'sér'-'y 
estado qua dichi caída de agua tenía ah* 
teriórjmBnte,

2.® Que la demanda varbal civil de 
qué S6 tráft plantea una contienda jutí- 
diea de carácter paramente civil e a to  
particultre^, derivada de una informa* 
cl5n poiasotia inisrita en el Ragistro de 
la Propiedad.

3.® Que siendo esto así, y córrespon- 
díendo, según precepto de It ley invoca
da, la potestad de aplicar en loa Juicios 
eivllei juzgando y htelando ejesutar 4o 
juzgado, á ios JuBoas y Tfibanales ordi
narios, 60 indudable qua á éalos y no i  
la Administración compele el conoci
miento del asunto. ' • V

Oonformándome con lo consultado ]^cr 
k  Oomisiór permanente dsl Oonaejo ^

■ E§tadc?,;
V en^ én decidir esta competencia á 

favor de i* Autoridad j uiicial.
Dado ©n Paláoio á dieciocho de Sap* 

"tiembr© de mil aovadentos satorca. •
íAi^ompiL

pi Presidente del Consejo Ce Ministros, ,
Edaardo Dato.

: ILlSTEEíO BE l i  EOBlESAOIé| Z

REAL ORDEN 
Vista la ccmanieación de! aptíderado 

del patronato da la fandacióa de D. M«*
Bffiei VsBtara do Figoeroa, iagtituída ea 
Saaíisgp (Ouniñí)» maaifoataado qaa qón 
metido d«l falioslmlonto de D. Sagaáio 
MoBtíro Ríos ha qaadado vacaate eí csr* 
go de Jaoz Protsatoif dé la citada faada* 
cid?», F oosyespondioEdü a l Gobieeao de
S. M. desigag? ia pomooa que ha de osa < 
pa? él csrgCj se slgaiñca a! propio tiem
po la absolata noeesMad de proveerle
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pirft csomplotar la p^rionilldad de la ios**
titfiei5& á ña de no dejsr iconmplidos loa 
pre^eptca da la eaodtara fundaoioBtí:

Resaltando qne dicha repr^aentaclón 
deljpatronato, con fecha 4 del aotnslj ex
pone: qne la diffdl aitaaoión en que se 
encaéntran los beaefl0iarioa de !a fonda* 
eión al no cobrar laa pensiones qne se lea 
tienen asignadaa demuestra la eonve* 
nienoia de que adopte ana resolopión, 
lentendp en eueiita el número de esto* 
diantea que ▼l?en con el importe de 
aquéllas,jr qne el Btnao da Bspaña, al 
que ae tía dirigido, manifiesta no tener 
inconveniente en facilitar ana aolucidn 
en el caso de no hiber sido nombrado 
Jaez protector, cual sería la de qae fir* 
mî ae este proteotorado el cheque correa* 
pendiente para retirar del Banco la can* 
tidad neceiarla á satisfacer laa atencio
nes pendientes:

Resultando qué en la cláusula 7.  ̂de la 
eaoritura fandtc'onal re coniigna lo ai* 
guiente: «AdemáB del patrono, de sangre 
h t de hs^bsr un protector que sea persona 
de autoridad j  versada en matarlas Judi 
cíales para hacer observar ñelmante esta 
íundacidn j  aua cláusulas, y eujraa reso* 
lucipnea se executen sin otia contienda 
ni recurso judíoigl, y para este efecto 
declaran y ordenan dlehoa señores tes
tamentarios que el nombramiento de 
Juez protector ha de recaer en uno de los 
señores Ministros dei Conseio y Cámara 
de que fué individuo dicho señor Exea* 
lentísimo, á prcposicidn con S M. del se
ñor Gobernador que por tiempo fuerq 
del propio Oonselo y Oámara»:

Ooniiderando que ja  cláusula 7.̂  de ¡a 
escritura fandacional, que en cumpli
miento de la üUima voluntad da D, Ma
nuel Ventura Figueroa, otorg|ron sus 
teatameníarios, esísblecid el cargo de 
Jaez Protector, con les fines que en ¡a 
misma se expresin, con prevancldn clara 
y terminante de que había de recaer di
cho cargo «@n uno de los señorei Minie- 
tros del Oonsejo y Cámara», «I proposi
ción con S. M. del señor Gobernador que" 
por tiempo fuere del propio Consejo y 
Cámara*;

CoBsidersndo que ei deber inexcusa
ble él cfiíñpllñíiento eslrioto da la volíin- 
tad del taitador on cuanto s 3a adspíabla 
á las cireunstanoiai actuales, ds da la mu 
danza de tiempo y denominación de los 
cargos á que la cicdtura so refldrcr y que, 
eu istc concepto, no eaba duda qu© lo 
m§a acomodado á las prescripciones^ do 
éidi es entender que el da Ministro del 
Consaio y Cámara ha ü io  sustituido por 
ci d© Ministro do la Ccr.̂ i?í!̂ , como ©1 de 
Gobernador de aquel Consejo lo ha sido 
por el de PresHenf® del de Ministros, 
porqué la característica de aqual cargo, 
meBcionado perla esdritora íundacioial, 
ara la da acaneejar diré í f̂amenta á la Co
rona, misión que hoy soto iacwmbe si 
Ministro reiponsablo y en hhgúj.' moúo 
i  los •fñércs Consejeros de Estaje:

Considerando que de la intellgenoiá 
recta de la olinsula 7* se infiere que el 
cargo d© Jaez Pro tactor há de recaer en 
Uno de loa señores Ministro?, esto es, en 
quien desempeñe el cargo de modo ac
tual y presente, puesto que en caso con« 
trario la designaoida se hubiera hecho á 
favor de persona qa t desempeñara ó hu
biere disempeñado el cargo de Ministro 
de Oátnara,^lo cual en su segundo térmi
no es contrario á la expm  literal de 
ia cláusula, que debe ínterpreíarse llana
mente y como suena, según las reglas de 
Ja ley de Pártidai:

Considerando que si bien en la cliusu- 
la 7,  ̂ no se indioa concretamente cuál 
haya de ser el Ministro í  quien se euoo- 
miende.la f unción de Juez Protector, sino 
que habrá de dé^ignarse por 8 . M. me
diante propuesta del Gobernador, hoy 
Presidente, es lo cierto que toda la legisla
ción vigente, en m aieríá 4 é beneficencia, 
encomienda exclusivamente al Ministro 
de la Gobernación funciones que no sólo 
coinciden en cuanto á la finalidád, blan 
claramente señalada para el Juez Protec
tor de la fundación Figueroa, sino hasta 
en el nombre, lo cual, ai por acaiose es
timara que había libertad de designación 
entre los Ministros, podría suponer un 
traslado de las funciones ddl Protectora
do fuere de su natural Centro, con el gra
vepeí juicio además de que ios preceptos 
legales crea! íMi en esté caso una depsn 
dencia á favor de! Ministro de la Gübsr- 
nación respectp de cualquier otro que 
fuere nombrado, lo cual no se aviene con 
la organización presante de los Ministe
rios, y corrobora, por el contrario, la ne
cesidad de declarar que, conforma á la 
cláusula de la f undación, no puede haber 
hoy otro Juez Protector que el propio 
Ministro da la Gobernación:

Considerando que la conclusión á que 
se llega en el anterior Considerando no 
éa obstáculo para que coa objeto de fsci- 
litsr las fanexiones ñe Juez Protector se 
nombra un Odegado de las cualidades é 
ímportahcia que requiere la muyexlra- 
ordinárla de la fundación Figueroa, pero 
siempre con las atribuciones concretas y 
revocables que el Ministro de la Gober
nación estime couvedisnte señalar rela
cionadas con la misión que en general 
ejerce ©l Protectorado,

S. M« el Bsv (q. O. g.) h t  tenido a bien 
disponer:

1.̂  Que conforme i  los términcs de 
la cláusula fandaclonal y á la legislación 
vigente, no puede existir otro Jú«z Pro
tector que el prop’o Ministro déla Go* 
beruscíój?. '

2 .® Que éste podrá delegar las íunclo
nes que cqnaldere convenlentas en el aer- 
vi(sio da im  ñt^es que tiene esUblécidos 
la fandadón Figuerof.

Que én tanto la Dalega^Ón lepd- 
oialnoséa áoor Jade, debe sulétibir di
cho Mihietro cuantos documentes réquie- 
tm  la firma del Juez Frotedor*

4.  ̂ Que estimando conveniente cono* 
cir el fañoionamiento y estado actual da 
la institución para el ma jor acierto al 
designar Jaez Protector Dalegadó con 
carácter definitivo, ss delega por ahora 
en ©1 Director general de Administración 
para que actúe interinamente y redacte 
una Memoria sobre el estado actual de 
la fundación; y 

hP Que las cantidades que por su in
tervención hubiese de percibir e! Juea 
Protector mientras subftiita eata Delega
ción, se destinarán íntegras á fines bené- 
fices previstos por el fundador ó al acre« 
oantamíento del capital.

Madrid, 25 de Agosto de 1914,
SANOHBZ GUERRA. 1

m s R io  M n M O N  püBLiSr
I BELLAS A R llr .

E m .  ORDEN 
limo. S r: Habiendo fallecido en 21 de 

Agosto del c rrí en te año el Oatedrátioo 
numerario de 1& Uaiversidad de Sala
manca D. Joaquín Girón y Arcas,

S, M. el R«Y (i, D. g ), ha tenido á bien 
disponer que el Oatedrático numerario 
D. Mauricio Domínguez Adame, de la Fa
cultad provincial de Madiciha do la Uni - 
versidad de Sáviiia, pase á ocupar en el 
escalafón el número 405 con la atlgüs- 
dad de 22 de Agosto del corriente añ o y 
sueldo anual deide didho día de 5,000 pe
setas.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
las referidas 6.0Q0 pesetas fas perciba el 
Interesado en la cantidad de 4.000 pese
tas ;on cargo i  los presupuestos provia- 
cíales de Sdvilia, y las LOGO restantes con 
cargo á loa generales dei Estado,

De Real orden lo digo á V, L para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde S 
V. 1. muchos años. Madrid, 16 de Sap* 
tiembre da W14.

BEBGAMIN. r 
Señor Subaccretárío dé éste Minlátárió.

miSTERIO DE FOfflMTO

REAL ORDEN — • 
limo. Sr.: 7i»ta la comuaioa9Í5n qne ej 

Ooberaadoc oi«il da Teruel eleva á eaíé 
Ministerio ee 15 da Ma,o último, rntoi* 
feüttndo que O. Frindeoo Carrera Ji< 
mSnez, Veriñcador de oontadores elúetri* 
CCS de la proviñoia, se auaentú da la mia* 
ma al poso tiempo de poi^aionarae desa 
eargc, sin previa licaBOia, marchando 
primero á Valonéis ,̂ y máa tarde lBue« 
nos Aíras (Repúbliaa Argentina), según 
resulta de las gntiones praotioadas por 
la referida Autoridad:

Résultaúdó qué D. Fraaeisao Carrera 
Jiménez, que fué nombrado Terifl esa dor 
de aontadcres é!é3trieo8 de Teruel por 
Real orden da 14 de Abril da 190?, de 
oni^o cargo tomé posesión «a II da Jsoio
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del mlimo ifio, te amentó de la referida 
provincia ain preria autorización ó li* 
oencis:

Victo el nfitnero 1.° del artíenlo 43 de 
la L«y de 21 de Jnlio de 1878, qna diepo- 
ne que los empleados oítUcb no pueden 
f uientarse del pueblo en donde dcaem- 
pefian Idt fanolonea oficiales sin licencia 
concedida pór AutoTídad competente, f  
que el que se ausente sin licencia se en
tenderá que rennncia á an cargo j  será 
dedarado cesante:

Ooneiderando que la disposición refe
rida es aplior ble al caso presente, toda 
vez que no se encuentra modiñoada por 
ninguna disposición de Isa consignadaa 
en las Instraoaiones de 7 de Octubre 
da 1904, iño^jfcadas por Reales déiuetoa 
de 8 de Junio de 1906, 25 de Octubre 
de Í907 y 8 de Maye de 1908, que son las 
que rigen en la Vcriñoación de contado 
rea elécírioo»', pusttó que li bien el ar
ticulo fi.̂ ’de las citadla lastrueoiones tra
ta de la separación de loa Verificadores, 
te refiere á cuando 6ata haya de haoerae 
contra tu  voluntad, nó enacdo debs faa- 
darse, como ahora ocurre, en la rennncia 
tácita de! interesado, deducida de sús ac
to», puf B entonces el ailentií) de las men
cionadas luitruodones sobre ese extre
mo, dej* vigente la L«y de 1878,

S. M. el Bsv (q- O- g ) ha ta»ido á bien 
disponer se declare cesante en eí cargo 
de Verificador de ocntadorea e’é;tdcos 
dé la provincia de üernel i  D. Francisco 
Carrera Jiménez, por haberse ausentádo 
fin previa licencia, y que se publique en 
ia OiCBTA DE Madrid el anunció de la 
vacants prcduoida para su provisión por 
eonoúrso y con arreglo i. lo dispuesto en 
los artionlos 4° y 5" de las citadas lús- 
trúcoiones. .

De Real orcton lo digo á V^I. para 
su conocimiento y demis efcetos. Dios 
guarde á V. I. muchos afios. Madrid, 21 
de Septiembre de 1814,

Ü O A B m
Beitcr Director general da Comercio. In* 

dUstria y Trabajo.
Oondicisnes del oonetifSOt 

El osrgo de Verificador de eiertricldad 
se proveerá por connurso, aleaiéndose fi 
las siguientes-condiciones de pref-ren^
ci«T-' .. . :'v. vv.

i >  lagenlercs industriales compren’ 
didos en la Real orden de 27 de Diciem
bre de 1906,

2* Ingenieros de todas clases, Docto
res ó Licenciados en Giencias fi«ioa«. Pe* 
ritos meoinicos electrloistár, con Título 
cspsñol, y OBoiáles de Marina con Titu
lo de Torpedista indistintamente.

3.* Individuos del Cuerpo de Te!é- 
grsfcB.

S^ri mérito más preferente «stsr des- 
empffiando el cargo de Verificador de 
gas ó de electricidad en la misma pfó-
.vlnois, '

Bm condiciones iu li p*nsabi€s para 
tomar par'e en ios coscarees:

1 “ Ser españf 1 y mayor de edad.
2.“ No bsb?r ossado ea otro cargo pfi* 

blico por motivo justificado en espe*' 
diertf.

3.‘ Estar en plena posesión de los d«« 
rdíbof olflleir

li«i «nferiorea oondioioiieB habrán de

Iuiififtaarae preoia&meiiteeón loesiglileii’̂ 
es dooamentos:
Partida da naeimientOf legallstda.
Hóji de servidos; légalizada, aon ez« 

presida de las ososas por que oesó en les 
osrgo^ públiocs dasempeñédos.

Oeriiñosóión dei Registro Oeotrsl de 
Peasdos.

G^rtifleaofóa de boei^a eonduota del 
AyootSiOleo^o rerpeoU^o,

Título prcf^üioB»  ̂ 6 o^pía soiorizsda 
del ihismo, 6 oer^íñ aei5a de htber i t  

los dereob s rrespondiaotes al 
título de ^  se trata.

Para tomar posesión dsleargo as neoa> 
latlo la preseutaelóu del {lítalo profeslo* 
cal ó tastimcnlo del mismo. .

Xif é ftspirsntes pres^utarin las soliolf 
tudesy oon los documentes Iu#tifieatÍ70S| 
en les G^obierncí8 Civiles de ias provln* 
eias de su residenois, dentro del plazo de 
quinoa días  ̂á ooutarse desde la facha da 
la publioaoióu de éste aoucurso en !a Oa«
CSTA DE MaDE!0.

lics Gobernadores remitirán dichas so*
líQUudes a! Ministerio de Fomento en los 
tres días elguienles al en que termine di* 
cfeo plazo, ■ ' ‘

. :  _ iSM ism eft m m

MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA
S lre c e ié m  Crenextal de  lo s  R e g is t r o s  y  d e l Ifotaa^afio.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que han de proveerse 
en los turnos que se expresauy  ̂conforme al artículo 308 de la ley Hipotecaria.

REGISTRO

Ayora,  ..........
Telde.................
A teca.. . . . . . . .  ..
Pastrana. é . . . . . . . .
litredo .. . . . . . . . . .
Villar del Araobls 

p o . . . . . . . . . . . . .
Bah h ite . ............
Ordenes.. . . . . . . .
Valle da Gabaérui 

g s . . . . . . . . . . . .
Faérto de Gabras

AÜDIENGIA Clase. TmaíO DE PROVISIÓN

Valencia.........
Las Palmas... 
Z irsgoza^ •.. •

4*
4.^4.a

Regla 8.* del citado artículo... 
Id em .............
Idome •.••••• e • .•,*••••• é •

M adcK ic. . . .  
Bufgos.

4.“
4®
4.®

Idem ......................................
Idem. • • i a •.»• • •«. • • 8« • •. • • •.

Valónela....... . Idem.
Vldvocmfrti' 4 ^
Ooruña«......... í» Idem ..........................

B u r g o s . . 4.‘ Idom.......... .
Las Palmav... 4.“ Idem........

FUNZA

Pesétai,

1-125
1.009
2.125
1.250
1.125

1.000
1.250
1.125

1.125 
1.000

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de estaDíreoción 
General, dentro del plazo de véinte días nituraies, contados desde el siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria en la Gaceta DE Madrid.

Madrid, 18 de Septiembre de 1914.=. £1 Director general, P. A., el Subdireetor, Oar- 
loa María Brfi.

«INISTERIO DE HACIENDA

fMveeutéa Cteneral del- Teaero Pábllee y Orfiesseión 
geaera l de .DSgos del R stsd e

LOTERÍA NACIONAL
N)fai de iot HdsMrot y poMaelotm d los qu» han oorrsspondiáo los ÍS premies mengcres 

de loaJ.lSÚ gN8 comprenda ceda wha de iae dos series de étl.'eias dsi sorteo te lendo
en aste Oéti' “4̂

NÚMEROS

7.236 
14.966 
10.579 
14.626 
5.873 
8.859 
9 304 
1.07.1 
6.474 

18.701 
10.043 
e .iio  

20.416

PREMIOS
lU  VUUBVAg

líO.ítóOf 
; 60.000 
" 25.000

8.000 
8 000 
I-Ofio

8.0 ;0 
8.0;0
3.000
5.000 
8.0CO 
8.000,

PÓBLAOJONjfia 
FBIUEBA V SEQUlíOÁ bBúnMT

Barcelona.—Sevilla, 
Bfiviaéca.—Madfid,' 
OÁlssparra.—Madrid. 
Valladolid.—Oeuta. 
Gfana48,.-*-Madrid.
Madrid.—Idem.
Barúelona.—Madrid. 
Aíoantarill».—Madrid.
Valverdc del Osmiao.—Madrid. 
Cartagena.—Santauder.
Lai Paimaa.-Barcelona.
Cá liz.—Madrid.
Santiago.—Palma de Mallorca.

Madfid. 21 df Septiembre de ISté,
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fin el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 57 de la lustruociáu general 
de Lotéiías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los oinco premios de 125 pese* 
tas cada uno asignados á las doncellás 
acogidas en los estábleeimientos de la 
Benefloehcia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes^ 

Dolores P»náda Vargas, Gloria Torne- 
do Qüado, María Expósito Pérez y Josefa 
Brioso Jimécez, del Asilo de Nuí^stra Sa- 
ñora de la^ Méreedci; Francisca Esperan
za Gamo, del Golf g’o de la Paz.

Madrid, 21 de Septiembre de 1914.= 
P, O., A, Buiz de Tejada.

PEOBPIGTO DE PREMIOS 
Jibara ti aorfao qu9 aa lia da eaiadfcur 

§m Madrid §1 dia IP  da Getttórs da 
Ha de constar de tras series de 94.000 

billetes cada una, al precio de,80 pesetas 
cada uno, divididos en décimos á tres 
¡pesetas; distribuyéndose 705.432 pesetas 
en 1^668 premios para cada serie, dg la 
manera sigdientei
tancoB wmTiAn

100.000 
60*0^ 
20.0C0 
SOCOO 
4921300

t
1

20
1.441

de
ie

99

de 1*500 •»«». 
• •. • • de 300.I * • • * I 
aproximaciones de 

809 pesetas ca
da una, para los 
W  ndMeros ires- 
tantes de la cente« 
na del premio pri
mero. .

ídem da 800 id. Id* 
para lo s  99 nú  ̂
meros r e s t a n 
tes de la centena 
del p r emi o  te  ̂
gundo 

ídem de 800 pese- 
t a i  c a d a  una ,  
ipára lo s  núme
ros a n t e r i o r  y 
ppstarior al del 
premió primero.. 

Ideiñ de 6C0 id. id., 
¡para los del pre-
^mio segundo.......

Idem de 466 id, id., 
para los dcl pre
mió te rce ro i.....

1.668

por medio de listas impresas, únicos do- 
aumentos lehácientes para acreditar los 
números premiados.

Los premioa se pagarán én las Adnd- 
nistraoiones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con prcsaBi- 
lación y entrega de loa mismos.

'Madrid, 30 de A bril. d© 1914. BI Dl- 
rsator general, Eduardo Bódenas.

29.700

29.700

i:600

1.200

932
705.43 J

L u  apiosimtdonea son .ompatiblea 
~«on «aiai;ffiier otronvpreoüo 0 0 . 4» 

billete:. entendi&idoM 
Mn respecto t  l u  sea^Uidas para los nil- 
meros antoriw t  posterior al de los pcíir- 
mies primero: segando jr. tercero qae 
iÍ>#idM80-prraidaidir el>ja6iaei»4t sn 
anteiier es el ndmero 34.000, 7  si tpme 
fsto elagraeiado, el biUete nfimero l  seri 
ilBigBi^tei • -■

Para la aplióudóa de las aprozimaelO' 
aés de, 300 pésetes: se ,sobren^nde qne 
jA el premio .prim eo corresponde, por 
éfeinplo, al número 25, se eonsideraa 
fgrwAados toeOOAÚPteros restantes de 
m.eeñtená; es dedi?, deade el 1 al 24 7 
i ^ e  el 28 a l lOQ, 7  epignal forma iss 
aprozUmcionesdMpremiofegoodo. .
.̂. JOLerntoo to  .(Agobiara en el looal des* 
ttáado.;al efeote, cenias selemnidadm 
presorites poriá  ínatrucción del Bamo.

.l^tos afito.s,«»ún'público.s, 7 tos eones* 
trentfs intéréÉé.d5s « i él torteo, Üenen 
derecho, oon la,ronia del Presidente, i  
hacer observaciones sobre dadas qne

í ¡s s ;í « s i í ^
iÜPIilÚ l»|íúpúr|i 91 m ^ tK Q  t r  pÚblIÚQ

Eleuteriía Larz Gómez» 2,
Emüit Garmella Rodriguer, Ir 
Rufáeia Garlón Pérez, 2.
Saturnina Ral?, 1 50*
María Garda Alvarez, 1»
Teodora Díaz Matute, 0,50.
Pilar Roieígo B aró, 1,50.
If&bel Pérez Rodríguez, 1. 
Guadalupe Gomero Sáit, 1.
Dxdorea Gómez Montoror 1. 
Gregoria Reó|0  Guiiérrcz, 1. 
Im^Cdnoia Dfez Vilumbraka, 2. 
Dúíórés dé Velásoó y Bonito, 2 50. 
Yictoria Oviédo Santamaría, 8. 
Franoiaoa Sáiz H. López» 0|50.
Julia Gísnal, viuda de Azuela,d,50e 
Roaa Alonlo Martioez, 1.
Julia Tapia Jiménez, 2.
María Bailo Patifio, 15.
Amparo Llanderal, 0,50.

-Hibiéndoaa observado que en  les 
anunch^ de extravío del resguardo de 
depósito constituido en la Gaja Géneril 
dé Depósitos por D. Miguel Vega Go lado 
para garantís de su cargo de Registrador 
déla Propiedad de Muta, seúalado con 
lós númcrcs 222.854 dé entrad! y 79151 
de registro, que fueron publicados en la 
G aO sta du M aorio y en el BoMih tiftcéai 
de e^ta provincia correspondientes al díá'^^^-^ Dómidía Murga,! 
28 de Abril último, ae scnlfghó per la .i.
Administración que dicho depósito esta
ba constit^íído en Deuda amortizeble al 
4 por 100, siendo así que loa títulos 
que forman el mismo lo son de Dáu- 
óa amortizable al 5 por 100, se hace ooiil« 
tsr así ’para que con este edicto se en
tiendan reGoflcados I os mencionados 
anuncios dé éxtrkvío y pueda ser couti* 
nuadala tramitación dei expediento de 
de su rszón¿

Madrid, 19 de Septiembre de 19l4.»sEl 
Director general, F. O., Rafael Oáva- 
nilias.

ISINISTERIQ D E J ^  GOBERNACIÓ»
Snbseeretatla ,

Ailocidn esrUfieeda da la» camfidadM rt- 
ea«áaáai m  iea Gobiarmi 

. eitan, eo« da$Hm á la ímsctí̂ /CmS»» «aete- 
bel abierk» por inteiatitiá do 8. M, Ja 
JSeina Doña Victoria (q, D. g.) para ioeih 
rrtr á los éapañoUt repedriadoB. 

(OonÑaaaeMü.)

Samik Ae I r  eertiñeácí6ji anterior, pese* 
teí2.089té0.

D,-Oalattína ArceGonsiles, 5,
Arsenia Alba Palaoio. 5.
Eusebia Yeluoo de YeIlare]o, 5, 
Eeli«a AIodbo, 2,50.
Bafacla Hidalgo Qarofa, 2.
Feii*a Mtrtínez Polo, 2.

.¡.{ îac Rublo, 2i- 
Glara PorrCnd^ Alci|80,.l,35..
Birbara Higuél Haréis, 1.

~ GánáelaaRsntemaría Maté, 1,
¿aiaa ArnSiz Araaüjoa, 1. 
BttocftOviedo Bantematía, t. 
Antolina H a a  Ferqúodiz, 1.
Hátía García Ortega, 1. 
dtoctpHdaXJtraca Al varea, 1. 
OoDjoepatdia Gonzálesi 1,
Ttinidád.8 iez Hstín, 1.
Agi^ipina Gifjalvo dcl Dimo, 1. 
Angeiea Hernán Martines, 1. 
A ^te«kZ am alé6c,'f, .

Félita Gil f  £iúpf z, 0,50.
Paúla Boma Bastillo, 0,60.
Eladia Roiz González, 0,50.
Yalenüha Gil 7 López, 0,60.
OellÚa Gntiérrez Gntiórrez, 0,26.
Petra'Cantero Baromllla, O 25. 
Easebla Martínez Aniín, O 25.

D. Emilio Jnarros Beltrán, 0,26.
D.- María de loa Dolotea Lópéz PSrez, 

0,25 pesetas.
Filómena Asen}o Pasesal, O4 O. 
Bríjiúa Ssnz, 0,50.
AitoUto Harlteltodi^aéSiA.» . 
BgnKioia Larrea Brtones, 2,

oree Sevilla de, la Peüa, 0,60. 
Jesosa-^scádor Alalja, 0,25.
Rafaela Leira,,GóBiez, 0,50.
PeÓBia G^deSaYVtoiaioso^l.

. Gandelarl. Buiz, 1. .
Aurea Gi^mez Gataval. 5.
Elisa Catéval López, iO.
Antonia Díc a Dóc tero, 1.
Gamersiada Rodi íguez, 1.
Garmen Abad Rosales, l. ~

D. Toribio Gómez Gámero, 2,
D.-María Guzmán Etóocia, 0̂ 25.

María Eucarnaeión ESedai, 1.
Soíeia Baraya y hermana, 10.
Micaela González, 0,50,,
Fdjaa Miñón GoDzáiCzj 1,
Emilia Mita, !.
Lucía Gólnez y'Gómez, 1.
-Yensncla Julián, 0,50.
Mlnervlná Días, 0,50. .
Gervasia Gutiérrez, Ó.50.
Eusebia Marino Gonziler, 2.
Ezequiela Pardo Medina, 1.
Piedad Mazón Pardo, 1.
Concépción Gaiteü, 1.
María Ménioa García, 0,50. 
Encarnación Herreros, I.
Petra Batriocánal, 2,50.
Agapita LópeZi 6*

. Irene Santillán García, 1,
Amparo Métino, 2 60.
Jeu.ra Cuñado Pérez, 5.
Emilia Sáiz de la Maza, 1,15.
Trinidad Sancho, 1.
Teresa García, i.
Lucía G. dé Quesáda, 2,50. 
FtbianaiPiz*rro;3.
JaUta'Bi la Fuente, ! ,

..Mugarite.del Alamo, 2. .
TrlñldéiTOabillos Gutiérrez, L 
Soledad Hamáiz Muctadas, L 
Emilia de la Háj1kl*ÍS. .

. AnrcUa da Arana, 5.
Francisca López de RÍOS: t.

Religiosos Maristas do esta eapltal,,B0. 
Aynntamienito 7 vsMnos de Encío, 12 SO. 
Exorno ^r. D. Félix tlrCspó do Lars, 60.
D. Joaqhln Fentindes y González, 10. ‘ 

Narelso Martínez 7 Gonzálte, 5:
Ruñno Gutiérrez 7 García, 3. 
Hermenegildo de O’mos, 1.
Juan ReviUa.7 dé Sancha, 1, 
Franeisoo Espeso, O 50.
Emilio GtotUlOf^céjón: 1. 

>Godo{redp.Gntléi!ez, 1.. -
D.-Gonsuelo Alvaroi RtUiio, 1. 
ILFriuoizcO) Hernóndo, 1.

Total, 2.847,45.
"SípgvcBo. • ■

Aruntamlento do;Eatrena, 10 pesetas. 
Idem de Bañaics, 40.
D. Leopoldo Elfas, 3.

.iD.-Entoro.OhBas, 8 .

j>, José B«JO| 2,
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D. David Saota Fe, 2,
D. Eateban Oo¿d, 3.
D. Felipe García, 1.
D. I«at<) Guadán, 1.
D. Pedro Collado, 1.
D. Manael Marít Fariaii !•
D. Alberto García, 1.
D. Fermín Irigaray, 1.
D. Luía PacLcsorbo, 0,50«
D, Ezeqaiel Madrano, O 50.
D. Franolaeo Ajamii, 0,50«
Aloalde de San Vicente, 28. 
Aynntimiento y vaeinoa da La San

ta, 6,15.
Idem id. de Galileai, 9,85.
Idem id. de Btñoa da Rioja, 8,10.
Idem id. de Aloanadre, 25.

Sevilla.
Sama anterior, 11.74002 pesetai.
Seüorea Farnindaz.Ro8b6 y opem ioir 

105,45.
Ayaetamiento y vecindario de Albaida, 

73,50.
Brea. Ollero, Rail y Odinpañía, 25« 
Empreaa de Agnas y perionai de la mía- 

ma, 850.
Aynntamiento y vecinoa de Villaíranoa 

y Loa Palacioa, 175 80.
Total, 12.469,77 paietaa.

Valencia.
Sama anterior, 8.015,50 preetta.
D. Bm^terid Maga, Diputado d Cortea, 

25peaetaa.
Jofcé Monteainoa Oheoa, Diputado i  

Cortea, 25.
Enrique de Córdoba, 25.
Fraiícisco Gómez Fóa, 25.
Miguel Angel Hibers, 5.

Peraonal del Sarvielo AgronóniUo de 
eata provincia, 28.

Idem da la Adminiitraclón principal de 
Aduanas, 55;25.

Señor Preiidente de ésta Audiencia^ 25.
D. Biaa Cortés, dueño del Cine Modér- 

no, 10.
Manuel Galiiído, 100.

Ayuntamiento de Ribarréja, 20.
Círocrlo de Retirados, 250.
D. M.M., 6.
Feraonal de Telégrafos de eata provin

cia, 83 25.
D. Bduardo Ltzaro, 15.

Jcfié García Pardo, 25.
Yiotorio Garda, 10.

Sociedad El Recorrido, 20,
Pueblo de Póliñt, 60.
Ayuntamiento de Paípottt, 20.
Idem de Jibagnaa, 25.
SociedadInatrumiva y Simllarei de maaa- 

troa zapateros, 138.50.
Patronos oárréterda, 25.
Jefatura de Montea, 15.
Oomandaneia de BÉirina dé cita provin

cia, 136,85*
L t Medicina Vaiénciana, 25.
Pueblo da Obelva, 181,50.
Ayuntainiento de Aicublai» 53,75 
Idem de Sedavi, 15^
D. Antonio AlifSi 5, ■
Total, 4é467,10,

Sama anterior, 4.467,10 péaelaa.
Boéiedad de céoberoa y conduotorea de 

autos El Progreao, 60.
Comandancia de Carabineros 4é esta

provincia, 65.
A y u n ta m ie n to  dí5 Mtslata, 25.
Idem de Oatarrc j t, 50.
Idem de Sinarcas, 62.
Idem de Ouatcesonda, 24.

Idem de Serra, 56«
Idem de Montera, 10,30.
Idem de Beaifairó dé los Vallea, 15. 
Idem de Aibaíat de la Ribera, 40.
Pueblo de ídem, 62. - 
Sdñora Condesa de Barbedel, 75. 
Ayuntamiento de Vinatesai 56.
Idem de Lfria, 50. ^
Idem de Foyoa, 60,30.
Idem de Booairenté, 38,75.
Idem de Beniganin, 22,90.
Idem de Inejar, 25.
Idem de Villar de! Arzobispo, 50,
Total, 5.304,35 pesetas^ ^

Vizcaya.
Suma anterior» 1,475 peaetis.
Sf. D. José Amézoia, Diputado á Cor 

tes, 250.
D. Isidoro Mont^tlegre, Arcipreste, 25. 

 ̂ P. Manuel Pariente, 0,50,
Total, 1.750,50 pesetas.

«INISTÉRIO DE INSTRUCCIÓN PÚBUGA
/  Y BELLAS ARTES

S n l ts e e re ta r is ,
Fov Ardene. de 19 dei oorrl.nt*mes,'y 

de conformidad ooB lo que preisribe el 
articulo 90 del lleglamento de 24 de Fe- 
brjero de 1911, diotado para aplioaoldn da 
la Ley de 4 de Judío da 1308, han aido 
asceodidcs:

D. Julián Hiranda y Marrero, i  Bedel 
del luatituto general y téanioo de Oána-

Dl oiaudio Delgado dei Oláílllc, á Por
tero del miamolnitituto.

Lo que ae publica en la Qacet^ be M*- 
Pbio en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo 57 del citado Beglamento,

Madül, 20 de Septiembre de 1914,-p-El 
Bnbaeeretarto, iUvela,

En virtud de exameD, y por orden de 
19 del corriente mea, ha aido nombrado 
Mozo del luatituto general y técnico de 
Canarias D. Mekhar Sánchez Biezma, nú
mero 125 de loa aapirantea aprobados. 

Lo que ae publica en la Gagbta de U a- 
DBto ¿n ciUiÉiplimientode lo ditpneato en 
at artísúlo 57 del Reglamento' de 24 de 
Febrero de 191li dictado para aplidaeidn 
de la Ley de 4 de Junio de 1908.

Madrid, 20 de Septiembre de 1914.»E1 
Sabseeretarld, SUvela.

M NiSTERIO DE FOMENTO

D lre e d ié n  g e n e ra l  de Com ercio» 
In d n s itr ía  y  T r a b a jo .
COnUSIOAOlOEEB MABflIUAS

Exomó. aefibr: Vista la inatancla eleva
da i  eate Midiáterio por D. Juan F. Tal- 
tavnlJ, Director de la Oompailía La Marí
tima, oonoeaionaria de los aérvieioa de 
oomuniraciohes marítimas d e  Mahén- 
Falme, Mahén-Barcelona y Cindadela-Al- 
ottdís, comprendidos en el^inádrá Ü., ee- 
gnndu grupo <tBateare»3>, anexo al an ísa 
lo 17 de la ley de 14 de Junio de l909, en 
la que solícita la aprobscída dalas tañías 
pata l9l6:

Visto el artículo 39 del contrato cele
brado por el Estado con dicha Compiñía;

Oonaiderando que con arreglo á este ar- 
tíoulo el contratiata debe someter anual
mente ú la aprobación del Ministerio de 
Fomento lee tarifas que hayan da regir 
sus transportes de pasajeros y mercau- 
eísr, ias cuales no podrá modificar, ele
vándolas, sin la previa autorización de 
este Ministerio;

S. M. el Rey (q. D. g.}, da oonformldad 
'Cen lo propuesto pOr la Dlreoolón Gene
ral de Oomercid, Industria y Trabajo, ha 
tenido á bien disponer:

1.° Que se puniique éh la GAOBtA d e  
H ad bid  el proyecto de terifas pera 1915, 
presentado por la Oompafiia La Mátítima, 
á fin de que en el piazo máximo de trein
ta díte informen Iss Cámaras de Comer
cio y demás entidades anátogaa que lo es
timen eonvenientr; y

2.' Que se remita un ejemplar de di
cho prpieoío a cada uno de loa Ministe- 
ri«'a de Estado, GobérbioiSh, Guerra y 
Marina, para que asimismo emitan su in
forme, entendiéndose que si no lo verifi
can dentro dei indicado plaio de treinta 
días, se considerará que eatiu oonformes 
cin la aprobación de las tarifas de que se 
trata (Váosfl Anexo «ittw, 3). ,

De Real oirdee, eomunibadá por el se- 
flor Ministro de Fonpiento, tengo lahmira 
de participarlo á V. E. para sn conoci
miento y demás efaojor, con inclusión de 
las tsrifas dé referencia.

Diss guarde ft V. E, muchos afios. Ma
drid, II de Septiembre de 1914,« A lu  Fa- 
marifio.
A loa Exomos. sefiores Minfaifro de Esta-

do. Gobernación, Guerra y  Marina.

SMreeeióM C tonera l d e  m r a a W ú á

limo. Sr.: Vista la petición verbal he* 
eba por el Notario D. Fedro Menor, para 
que se dicte una disposición que deter
mine el momento en qué tales funciona
rles han dé devdlvér á los éontratiatas 
loi resguardos provisionaiéiqup, Corréa- 
pondlentes á los aOjadicatariba, recogen 
en el acto de la subasta, y si para ello ne
cesitan autorización previa de los Prasi- 
dentes de Mesa en aquéllas, ya que no 
hay sobre «atoS extremos disposiciones 
empresas da oaráoter general,
; Esta Dirección General, teniendo en 

cuenta qne la finalidad única del depó
sito provisional es de gatiutii*' ante la 
Administración el domprómiso del adju
dicatario de formular la esoriturá de 
contrata, y resultando tal garantía inné- 
cesarla desde el momento en que hecho 
el depósito definitivo se firma el docu
mento final, ha dispuesto- declarar < que 
inmediatamente de firmar la eiorhura de 
contrata ha de devcdverap aLícOntratlsil 
el resguardo del depósito provisional, sin 
más requisitos ni tramitaciones, ya que 
tal documento carece en absoluto de va
lor alguno para la Adminlstneióii desde 
aquel momeuto,

Lo que para que sea tenido en dUenta 
eomó resolución de carácter gmieral, con- 
fcrme á lo sdiiditadoi ¿omuulco á y . I. 
para su conocimiento y deinls efectos. 
Dios guardé á V. I  muchos afios. Madrid, 
-21 de Septiembre de 1914.=£1 Director 
general, A. Oalderón,
limo, Sr. Decano del Ilaffre Qolcgio de 

esta Gorte.


